
               " PROYECTO DIVCODEC "


     Nuestra ONG "Acción de Lucha Anticorrupción SIN COMPONENDA" desarrolló un estudio investigatorio sui generis, sobre la corrupción que sirve de plantilla matriz para explicitar o vaciar en la praxis todo tipo de proyectos; contenido indicativo del mismo presentamos en anexo adjunto.

Nuestra ONG, establece un marco de comprensión,  entendimiento y apoyo a través de acciones, respecto al comportamiento, la conducta humana y los problemas domésticos que afronta el ciudadano anónimo, entendido éste como aquel 

ciudadano carente de una serie de condiciones que viabilicen de modo eficaz y eficiente el ejercicio de su derecho o de una adecuada administración de justicia (litigantes desamparados) cada vez que éste requiera de la tutela jurisdiccional.       
El ciudadano anónimo afronta el caso real de no contar con medios económicos suficientes o con los llamados "padrinos" que gozan muchos personajes, quienes logran solucionar sus problemas detallados en el proyecto. También se da, cuando falsos defensores de los derechos humanos, aprovechándose de la ocasión, sirven a éstos, sólo si hay de por medio tribuna, radio, periódicos o televisión, que pueda ensalzar sus obras o gestos, mostrando así un interés encubierto de búsqueda de imagen personal o de medio para acrecentar sus méritos o reconocimientos.

Nuestra ONG se aleja de esa clase de servicios interesados y trata de ser un contrapeso entre los desprotegidos, despreciados y carentes de respeto como el ciudadano anónimo, ante actos arbitrarios que  pueda cometer un poder desnaturalizado o aquellos poderosos que corrompen conciencias en perjuicio de los débiles.


"ALA SIN COMPONENDA", velará por la justicia, allí donde sea necesario, buscando reducir ese tratamiento interesado e injusto contra el ciudadano anónimo desamparado.

DIVISION CONTRALORA DE LOS DERECHOS DEL CIUDADANO ANONIMO


"ALA SIN COMPONENDA" - DIVCODEC 


I. ANTECEDENTES
Existen aspectos y hechos notorios que se aprecian en la vida diaria, derivados de las relaciones personales o humanas,  que pasan desapercibidos, o que sabiéndose que se trata de violaciones de determinados derechos del ciudadano común, son indiferentes para la sociedad en su conjunto.  Esto se explica por la existencia dolorosa de una sociedad pasiva frente a toda agresión al prójimo, sin iniciativa de defensa mientras no se afecte un derecho individual propio.

En otras palabras, sólo cuando se es víctima de la violación de un derecho o se siente sus efectos en carne propia, recién se puede comprender el valor y el sentido auténtico del respeto a la libertad y la dignidad de la persona humana, dado que muchos hombres tienen un sentido individualista y egoísta de querer forjarse solo a sí mismos sin importar el destino de los demás, pasando si es necesario, por encima de otros, más aún, cuando sus intereses económicos y ansias de poder están de por medio.

Siendo esto así, los abusos y atropellos a los derechos individuales de la persona, pueden ser incomprendidos por la mayoría de la población; pero, no puede ser que la incomprensión, falta de análisis y energía para el enfoque de un problema de esta naturaleza, "arrastren" por indiferencia también a los hombres vinculados a la política, a la sociología, al derecho y a la justicia.  En fin, si la indiferencia alcanza a todos aquellos vinculados a la lucha de la inviolable dignidad personal de todo ser humano, podemos decir, que LOS SITUA EN UNA "PASIVIDAD AGRAVADA" IMPERDONABLE.

Por estas razones, la ONG ACCION DE LUCHA ANTICORRUPCION 

"SIN COMPONENDA" entre sus programas de supervisión regidos 

por sus estatutos, ha desarrollado entre otros, un proyecto de control, concientización y apoyo al ciudadano anónimo en aquellas violaciones de derechos individuales específicos como lo señalamos más adelante; el cual no comprende ni los tratamientos o asistencias de casos de terrorismo ni de narcotráfico, por existir otras entidades dedicadas a ello. 

Del otro lado, reafirmamos que este proyecto, es un colateral que nuestra ONG maneja, entre otros proyectos sociales estatutarios, relacionado a supervisiones de los destinos de recursos económicos o caudales de capitales, donaciones, financiamientos y aplicaciones de coberturas en los programas asistenciales o de atención a la pobreza que acostumbran a promover entidades extranjeras públicas y privadas, y que lamentablemente, se pierden en el camino por intereses corruptos.  


II. VIOLACIONES CONSTITUCIONALES
Siendo el propósito fundamental, el de atender a la mayor cantidad de ciudadanos anónimos carentes de recursos económicos para hacer valer sus derechos fundamentales en su calidad de personas humanas, describimos a continuación una serie de casos, en los que es necesario localizar su incidencia, a fin de relevar la problemática social - jurídica existente en nuesto medio. 

Una radiografía de las violaciones que ocurren a diario y que pasan desapercibidas, dentro del marco constitucional de la defensa de la persona humana, del derecho a su libertad y el respeto de su dignidad, la detallamos enseguida como 

"visión de perogrullo" recogido en los dos primeros artículos de la Constitución Peruana.  Lo hacemos con el único propósito de develar algunos aspectos de corrupción operativa en esferas 

policiales y judiciales, a fin de que los derechos propios de la persona humana, no se conviertan en una quimera, una ilusión o una frustración para el ciudadano común.  Veamos:

1.
CONSTITUCION ART 2 NUMERAL 7
DERECHO AL HONOR Y BUENA REPUTACION E INTIMIDAD PERSONAL 
Y FAMILIAR
El sistema de la corrupción operativa policial y 


judicial.

A.
 Los ciudadanos en general se ven sorprendidos cuando las autoridades policiales de cualquier delegación o en la propia prefectura, con el fin de destacar sus intervenciones presentan ante los medios de comunicación a personas (generalmente civiles) como autores de delitos que aún no han sido ni investigados ni calificados por la Fiscalía como tales o cuando todavía no se ha individualizado su responsabilidad.

Si bien es cierto por razones de estrategia de seguridad 

ciudadana puede ser útil mostrar como ejemplo estas clases de operaciones policiales, sin embargo ello siempre debe responder a la verdad, la ética y la moral para no dañar a inocentes. Por eso es necesario tomar precauciones sobre la dignidad de las personas en aquellos casos de duda o en los que, debe ser mostrada una intervención con sentido real, sin alterarse la verdad.

No obstante, en algunas ocasiones la conducta de algunos malos elementos policiales bajo aparente acción de eficacia, ocultan diferentes tipos de intereses lucrativos :

a) "Vender" información de detenciones a ciertos reporteros, periodistas o medios de prensa que "negocian" 

primicias, cuando se tratan de hechos con realce social o empresarial.      
b) " Negociar" por no decir "extorsionar" a familiares de ciudadanos comunes detenidos para arreglar partes o atestados.  
c) " Negociar" investigaciones con denunciados poderosos 

afectando al ciudadano anónimo agraviado que carece de recursos económicos y no puede enfrentar al sistema de la corrupción en esta esfera operativa.    

d) Porque necesitan vender imagen de eficiencia de algún mando jerárquico, que sería acto válido si se actúa con la verdad, pero deshonesto y abusivo, si a sabiendas se conoce que se actúa por afán de figuración y por la precipitación de marketearse a una persona policial de mando superior o a la institución policial. 

B. Cuando pese a estarse efectuando las investigaciones 

policiales correspondientes respecto a un hecho, se hacen presentaciones ante la prensa de personas civiles como si fueran culpables de un delito sin usar el término de "presunto autor", sin respetar su derecho a la presunción de inocencia, mansillando así su honor y deshonrándose a familias enteras.

C. Cuando omnipotentes Autoridades Políticas y hasta Gubernamentales intervienen indirectamente en la labor de la justicia y se adelantan a situaciones jurídicas de ciudadanos comprometidos con hechos aún no investigados judicialmente, realizando declaraciones para influenciar por notoriedad en la opinión pública, en la Policía Nacional, en el periodismo, en el Fiscal y hasta en los Magistrados.

D. 
Al percibir el "LADO INVISIBLE DEL PODER POLICIAL", cuando en algunos casos por razones de estrategia, en investigaciones dilatadas, los subalternos policiales se ven obligados a presentar como responsables de delitos a ciudadanos anónimos, 

aún sin que la investigación se encuentre avanzada con mayores indicios o elementos probatorios.  El propósito escondido, es alcanzar méritos o reconocimientos de la misma institución o de la sociedad, aún a costa de la inocencia de mucha gente.

De una u otra forma, se difunden irresponsablemente hechos no investigados judicialmente, que estadísticamente 

hemos archivado para la investigación: anuncios de comisiones 

de delitos contra profesionales, médicos, enfermeras, cambistas, reinas de belleza, artistas, congresistas, etc., quienes, después de tardarse años en probar su inocencia, no son reivindicados en su honor y prestigio personal ni familiar.

E. 
Cuando se establecen conflictos de intereses entre ciudadanos anónimos. Es decir cuando el infractor o autor de 

un delito, y el agraviado o víctima, resultan ser, ambos ciudadanos anónimos. En este caso, la justicia se negocia al mejor postor.  O se "arregla" para quedar libre o se "negocia" con el agraviado para que se haga justicia. Las necesidades económicas de los llamados instructores policiales dedicadas a investigar denuncias, han creado un sistema de corrupción de negociar las denuncias al margen de la conciencia moral y ética, del concepto de justicia y del hecho de no dañar al prójimo.

F. 
Muchas veces, se presentan casos en que las denuncias de mujeres y varones por violación, violencia familiar, maltrato físico y/o maltrato psicológico, no son aceptadas en las Comisarías del sector correspondiente, por no resultar muy "convincentes".  Siendo mayor la indiferencia, cuando la denuncia está dirigida contra algún funcionario público o miembro de las Fuerzas Policiales; y si se lograra sentar LA DENUNCIA, tiene que ser el resultado de todo un proceso de narración de hechos efectuado a distintos técnicos policiales 

y/o autoridades. Situación que causa gran perjuicio psicológico y moral al ciudadano anónimo, atentando así contra su dignidad y su honor; por lo que, es necesaria la presencia de un supervisor - técnico jurídico independiente a las partes, que garantice la debida atención a la parte denunciante, si ésta requiere del mismo, a fin de que no se menoscabe el ejercicio de su derecho por intereses ajenos.

G. 
Algunas veces, la deficiente elaboración de los atestados 

policiales, atenta contra las garantías constitucionales de equidad en las investigaciones de los ciudadanos anónimos. Tal deficiencia se debe: 

a)
Que al unificarse la Policía Nacional, elementos policiales que nunca fueron de la Policía de Investigación propiamente dicha, actúan como instructores.

b)
Que muchos policías, carecen de formación ética y moral en el campo profesional y ante la cruda realidad de percibir ínfimos sueldos, vierten su fragilidad humana, haciendo que la investigación se convierta en un "negocio".  Así se ofrece, o la elaboración de un parte o de un atestado, pasando de esta forma la justicia a un segundo plano, constituyéndola no en un fin, sino en un medio.
c)
Porque a veces la influencia disciplinaria de la superioridad policial, por diferentes intereses hacen variar las conclusiones de las investigaciones.
d)
Porque en los casos en que se involucran a los ciudadanos anónimos y en contraparte se encuentra algún personaje o alguna persona con solvencia económica, los instructores policiales comprometen a los representantes del Ministerio Público en "ablandar" la investigación para favorecer al "contactado".
2.
ARTICULO 2 NUMERALES 9 Y 22
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO
Generalmente, cuando la población civil vive bajo una dictadura abierta o simulada se da una constante de abusos de derechos ciudadanos en relación de la inviolabilidad de su domicilio. Sin embargo, cuando se vive en democracia estos abusos violatorios se reducen casi a la mitad en las principales ciudades de la capital, pero se traslada en las zonas alejadas o en las provincias, incurriéndose en esta clase de atropellos. Sin embargo debemos describir algunas acciones operativas de malas autoridades:   
A. 
El poder de la fuerza bruta es la manifestación exacta de 

la violación de domicilio de los ciudadanos.  Algunos malos policías directa o indirectamente (con órdenes de gobernadores o subprefectos) abusando de su Autoridad ingresan a casas y locales u oficinas con cualquier pretexto.  Obviamente la resistencia la ofrecen los que saben que para efectuar dicho ingreso, se requiere de permiso judicial o se debe estar cometiendo un delito flagrante.  Empero en Lima y Callao en las clases bajas y en el interior del país o en las provincias alejadas, la violación de domicilio es normal.

B. 
Se comprende también en estos casos, la violación de domicilio direccionada a ciudadanos vinculados a ciertos personajes públicos, políticos o ex-autoridades para sustraer información o pruebas; o para "sembrar" pruebas falsas.  Aún cuando esta forma de proceder ya no es alimentada como en los tiempos de la dictadura de Fujimori, no obstante, casos esporádicos aún prevalecen.

C. 
La violación de domicilio motivada por acciones de venganza o de chantajes que acometen algunos malos elementos policiales o de terceros que por ofrecimiento o recepción de dádivas, se prestan para hacer daño a otros ciudadanos anónimos, por intereses particulares de terceros.  Así se violan los 

domicilios de los ciudadanos supuestamente sospechosos y lo involucran en casos de terrorismo y narcotráfico, en donde el doble abuso se comete, cuando además, se colocan pruebas falsas o cuerpo del delito en la casa de algún inocente.

D. 
Existen además otras clases de violación no propiamente dichas al domicilio, pero sí a la propiedad personal que afecta el derecho a la tranquilidad y paz del ciudadano.  Son las violaciones aisladas, hechas por registro policial sin razón alguna de los interiores de los vehículos particulares. 

Infinidades de veces hemos visto "patrulleros" estacionados estratégicamente en avenidas principales de distritos claves, en las salidas de hoteles y hostales con propósitos ilícitos ampliamente difundidos por los medios televisivos.  (Puede una Autoridad Policial detener un vehículo y sin razón alguna hacer un registro al interior?. Esto también es una forma indirecta de extorsionar o chantajear, más aún cuando el ciudadano anónimo es visto saliendo de lugares escondidos, se encuentra en falta moral o se conoce de su adulterio, siendo extorsionado por los malos elementos policiales. Estos a sabiendas de ello, le piden identificación a la acompañante del conductor y le revisan la cajuela del automóvil, bajo cualquier pretexto para "negociar" después un silenciamiento sobre el adulterio de los infractores.

3.
ARTICULO 2 NUMERAL 24 LETRA "D"

"TODA PERSONA ES CONSIDERADA INOCENTE...."
Este principio jurídico universal es el que menos se respeta en el Perú.  La reputación y el honor de las personas y de las familias es vilmente dañada. Si la Policía busca notoriedad y méritos sin importarle los efectos de sus afirmaciones, el periodismo "amarillo" busca sensacionalismo, contribuyendo así a acrecentar la falta de respeto al honor y 

dignidad de las personas.

No se usa el condicional "HABRIA", sino que, categóricamente se abusa de un poder para afirmar comisiones de hechos ilícitos, presumiendo la culpabilidad y no la inocencia como debe de ser.

En uno de los diarios de la capital, hace muchos años nos identificamos con una gran realidad. En un artículo periodístico se tocó tangencialmente el asunto que nos revela de mayores comentarios:

"(...) PRESUNCION DE CULPABILIDAD".- La presunción de inocencia, principio jurídico según el cual nadie es culpable 

hasta que se demuestre lo contrario, ha sido sustituido por el "principio de culpabilidad", según el cual nadie es inocente hasta que se demuestre lo contrario.  Si en todos los Estados Democráticos del mundo, la seguridad personal está garantizada, en el Perú corremos el riesgo de convertirnos de la noche a la mañana en peligrosos delincuentes, pues basta una acusación, una confusión o una sospecha para que nuestra libertad ambulatoria sea violada.  Son las técnicas del terror.  Primero se apunta y después se hacen las  averiguaciones (...)".

En la actualidad, la prensa amarilla y los medios de comunicación controlados por sus respectivos dueños, quienes convivieron con la corrupción y el poder fuji-montesinista, continúan disponiendo libremente de las libertades y responsabilidades de los ciudadanos en general, direccionando informaciones hacia resultados buscados que causen efecto en la opinión pública, así como presión en las autoridades judiciales.  Es decir, algunos medios de comunicación por encima de sus atribuciones y normas éticas y morales hacen de las personas o inocentes o culpables, ya sea por digitación, o por sus dueños, por directores de programas, por productores o por pedidos especiales de políticos o empresarios si fuera el caso.

    A la opinión pública le venden "gato por liebre" y a las autoridades judiciales presionadas, le expurgan hasta lo más insignificante de su vida o trayectoria, bajo amenaza de sacarlo a la luz pública.  Es la técnica pasada de la dictadura y practicada aún por algunos medios de comunicación. 
4.
ARTICULO 2, NUMERAL 24, LETRAS "F", "G", "H"

LAS DETENCIONES POLICIALES Y LAS REQUISITORIAS
A. 
Las detenciones policiales abusivas e indebidas son de diferente naturaleza.  Existen desde motivaciones administrativas hasta las judiciales.

Cuando por cuenta y riesgo algunos efectivos policiales toman decisiones particulares de intimidación al ciudadano por 

comisión de meras faltas administrativas de tránsito vinculadas a órdenes de captura de vehículo o análogas, excediéndose de sus facultades y razonabilidades cuando nadie los observa, ya que lejos de cumplir con la sanción correspondiente administrativa, que recae sobre el vehículo y no sobre la persona, amenazan o llevan al conductor a la comisaría para ser detenido en algunos casos. 

Es también un abuso de autoridad aprovechar la existencia de una infracción administrativa para amedrentar al ciudadano que ignora sus derechos.  Este mecanismo también es empleado cuando encuentran al lado del conductor, a personas sin identificación alguna, no permitiéndoles aclarar situación alguna por carecer de sus documentos en ese instante.  Los malos policías detienen y retienen al ciudadano más allá de las 24 horas y no les dejan hacer llamada telefónica si es que no va a venir un familiar a "arreglar".

B. 
Otro problema es el de las "redadas" realizadas en cualquier momento.  Si bien es cierto que a veces tienen un sano propósito para combatir la delincuencia, disciplinar el tránsito y a los conductores mismos, lo cual es loable por el caos y desorden en que vivimos, lamentablemente algunos malos policías, cuando nadie los ve, aprovechan estas coyunturas para exigir "propinas" a jóvenes conductores, que aparentando más edad a la correspondiente, y por no portar alguna identificación, no obstante ser menores de edad, sufren detenciones más allá de las 24 horas sin permitirles hacer una llamada familiar en el instante para solucionar el problema. Es decir, mientras que algunos efectivos policiales sí cumplen sus funciones como corresponde, otros aprovechan las circunstancias para infringir sus deberes.

C. 
Los excesos en las intervenciones por parte de malos policías que ejercen violencia física o psíquica sobre el detenido para probar un hecho del que no existen pruebas.

D. 
En cuanto a las requisitorias existentes a nivel nacional, tiene también aspectos positivos y negativos. Hablaremos de aquellos aspectos donde denotan abusos policiales al respecto. 

Es que las detenciones en las que interviene la Policía Judicial, merecería un tratado sobre la materia porque los abusos y la corrupción es alarmante.  Los hombres de Derecho, los requisitoriados por homonimia o los requisitoriados sin conocimiento, o los familiares de los detenidos saben de los chantajes, extorsiones y coimas para pagar por buen trato policial: por ponerlo en la celda transitoria, por pase de comidas o datos, por traslado a clínicas; por no llamar a los medios de comunicación que tienen interés en determinado caso; por acelerar traslados a los Juzgados, liberaciones, registros de oficios en computadoras, etc.  Inclusive, engañando a gente modesta por cobro de dinero por gestiones que nunca realizan.

Gran parte de la Policía Judicial tiene conexiones con el personal operativo, tanto del Ministerio Público como del Poder Judicial, agravando aun más la situación y constituyéndose en la práctica una justicia paralela que en el campo penal se viene acentuando cada día más y más.

E. 
Por efecto de las requisitorias por homonimia, el grado de justicia es preocupante cuando se afecta a los ciudadanos de escasos recursos económicos que encontrándose en Lima, 

desconocen las requisitorias que tienen en cualquier parte de

las provincias del Perú. Lo cual significa que mientras no existan medios económicos para ser traslado, tienen que quedar detenido hasta su buena suerte. En la práctica, se detienen a ciudadanos solicitados en el interior del país, debiéndose efectuar el traslado al lugar indicado, diligencia de difícil realización debido a la falta de movilidad así como de medios económicos suficientes, debiendo permanecer detenidos por más de 24 horas hasta que alguien se digne responder por ellos, lo cual se torna más crítico para el ciudadano anónimo, cuando éste, no tienen familia en Lima. En esta forma queda totalmente desprotegido para hacer valer su derecho.

Fuentes estadísticas comprueban que debido al desorden de registros e incomunicaciones incompletas de las requisitorias, por cada diez existentes, la mitad es sobre casos de homonimias.  Con lo cual un gran número de inocentes se ven perjudicados, con el agravante que si son requisitorias de provincias y el detenido se encuentra en Lima éste se ve abandonado hasta lo "infinito", porque ni la Policía ni el Poder Judicial tienen partidas presupuestarias para solucionar esos casos.

F. 
También se cometen abusos, en aquellos casos de detenciones que involucran a los Serenazgos Municipales que se auxilian 

con efectivos policiales en condiciones de franco. La violación al ciudadano anónimo se da cuando los policías y/o efectivos de serenazgo, haciendo uso de la fuerza detienen a los individuos, y al realizar el procedimiento de detención incluyendo el traslado correspondiente, causan lesiones físicas y/o psicológicas a los detenidos.

5.
ARTICULO 7

DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD DE LA PERSONA 

HUMANA
El artículo primero en concordancia con el artículo séptimo de la Constitución Política del Estado, también se queda a veces en aspiraciones ciudadanas:

A. 
Se ven muchos casos, en que mujeres en estado de gestación, a punto de alumbrar, al ser llevadas de emergencia a clínicas u hospitales, no son atendidas bajo argumentos como: no haber hecho historia clínica de su proceso de embarazo, no tener carnet de seguro, no contar con alguna persona quien pueda  garantizar su internamiento; exponiéndolas al peligro y  cerrándoles la puerta como muestra de completo abandono.

B. 
Igual sucede con aquellas personas, generalmente ancianos, quienes por no contar con familiares que le hagan los trámites de atención en los hospitales, no son recibidos oportunamente, postergando o difiriendo su atención en perjuicio de su salud; habiendo causado en algunos casos hasta la muerte por indiferencia y falta de sensibilidad humana.

C. 
Asimismo, observamos en la dependencia de emergencia de los hospitales, que muchos pacientes estando en estado grave deben esperar su turno a fin de ser atendidos "debidamente", situación que se prolonga por horas, llegando a costarles la vida, mas aún cuando dicha atención no se realizó con negligencia por dejarse llevar por la indiferencia, la rutina y la falta de responsabilidad por parte del personal de salud.
Todos estos derechos descritos, en la práctica son violados constantemente a tal punto que la costumbre y rutina de apreciar estos casos, vuelve indiferente a las mayorías, y los agraviados debido a la circunstancia de tiempo y lugar, no tienen donde quejarse ni quien los defienda en el respeto a sus Derechos Humanos.


III. INSTITUCIONES AFINES
Existen en el país un pequeño número de Instituciones privadas que se dedican a la Defensa de los Derechos Humanos (ONGs); sin embargo, la mayoría de ellas se dedican a atender casi exclusivamente los casos concernientes a terrorismo o a torturas, desaparecidos o secuestros, lo cual está muy bien porque se contribuye a la lucha de la defensa de los derechos humanos.  Claro está algunos lo hacen con eficacia; otros no.

Actualmente con la creación de la Defensoría del Pueblo,  la cobertura de prevención y respeto de los Derechos Constitucionales del ciudadano ha sido ampliada, pero no alcanza a atenderse las violaciones de aquellos derechos de los ciudadanos anónimos, señalados en este proyecto.

En ambos casos de acción de defensa, por las instituciones públicas y privadas, los objetivos y los resultados difieren de lo que diseña nuestro estudio como veremos más adelante, porque para el primer caso de agrupación de pequeños números de Instituciones dedicadas a la Defensa de los Derechos Humanos, carecen de infraestructura adecuada y de recursos humanos especializados a mayor escala, además de otorgar, sólo, servicio de defensa a hechos vinculados mayormente a terrorismo y desaparecidos.

 
En cuanto a la Defensoría del Pueblo, además de las limitaciones de infraestructura y también de recursos humanos por factores presupuestarios, dedica sus mayores esfuerzos en otros elementos asistenciales y adicionales de mayor cobertura dentro del Contexto Constitucional, como son las quejas de ciudadanos relacionados a pagos de pensiones, cobros indebidos y otros trámites administrativos que saturan sus funciones.  Así ésta, sólo toma notoriedad en casos de renombre o de interés periodístico vinculado a el caso violatorio de 

derechos humanos, de algún personaje u hombre público. Pero al ciudadano anónimo, no hay institución especializada que lo asista.  

Lo que significa que las funciones a desarrollar por parte de nuestra ONG estaría cubriendo un vacío sobre una problemática real no atendida victimándose de esta manera al grueso de la población que son los ciudadanos anónimos que no cuentan ni con medios económicos ni con instituciones idóneas que los defienda; ni menos con servidores humanos - jurídicos para sus defensa.

IV. ALA SIN COMPONENDA Y LA DIVISION CONTRALORA DE LA DEFENSA 


DE LOS DERECHOS DEL CIUDADANO ANONIMO
Nuestra ONG Acción de Lucha Anticorrupción "SIN COMPONENDA", sería la Institución profesional que propulsaría la creación de una división o departamento autónomo al interior de la Institución con funciones propias y con visión de contralor o supervisor de los Derechos Constitucionales del ciudadano en lo concerniente a los Derechos Fundamentales de la Persona Humana, visto en los antecedentes de este proyecto.

En un Estado de Derecho o Democrático en que las Instituciones Políticas y/o privadas cada vez se reducen a su mínima expresión por intereses gubernamentales, si no se enfrenta esta problemática, se dejan libres las puertas de la fuerza bruta del poder avasallador para seguir el proceso diseñado en los diez años de dictadura pasada, esto es, en una sola dirección de silenciamiento y de abuso.  La indiferencia a asumir riesgos de lucha contra ello, pone en peligro la seguridad de las personas y su derecho al respeto de su privacidad, intimidad, honor, dignidad y libertad; sobre todo, ello implica una sumisión o una falta de lucha dentro de la legalidad, para impedir amenazas de otros despojos y derechos constitucionales que no sólo afectarían a las personas individuales sino a personas jurídicas inclusive de cualquier naturaleza.

Sin ingresar al terreno político, una forma de defender el Estado de Derecho, el respeto de las Instituciones y las garantías individuales, y defender a la sociedad, es saliendo al frente con una Organización con respaldo ciudadano e internacional, capaz de frenar excesos y abusos de poder de autoridades especiales o políticas y hasta de algunos medios económicos de poder de información que dirigen, consienten y ejecutan también violaciones de los Derechos Constitucionales del ciudadano común.

La ONG ACCION DE LUCHA ANTICORRUPCION "SIN COMPONENDA" con una integración de personal con formación jurídica homogénea, resultaría ser en el Perú una Institución idónea y de servicio social para velar y defender los Derechos Constitucionales referidos anteriormente, con la eficacia y mejores resultados que otras Instituciones por los argumentos ya explicados.

En acorde con su denominación esta División o área que propulsa la ONG para su mejor identificación podría usar las siglas -DIVCODEC- (DIVISION CONTRALORA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LA ONG SIN COMPONENDA").


V. OBJETIVOS DE LA ONG
1.
OBJETIVO GENERAL
A. Hacer respetar "la igualdad entre los seres humanos en su dignidad".

B. 
Velar por las garantías individuales sin discriminación alguna.

C. 
Asumir compromiso de solución y de control de los desequilibrios de poder y abusos, reflejados en actos 

violatorios de los derechos constitucionales del ciudadano.

D. 
Constituirse en una Institución ONG cuya División de tratamiento de los derechos humanos sea no sólo de opinión, sino también de control y ejecución.

E. 
Garantizar la plena vigencia de los derechos ciudadanos aún en las circunstancias de crisis democrática.

F. 
Delimitar sus funciones estrictamente en el ámbito constitucional y en el terreno de profundidad jurídica en defensa de la JUSTICIA, el DERECHO, la LIBERTAD y la VIDA.

G.
Mantener estadísticas y registro sobre cada uno de los casos de violaciones existentes que concierne a la supervisión y control por parte de nuestra ONG.

2.
OBJETIVO ESPECIFICO

A. 
Ejercer labores de prevención y control dentro del marco de las libertades personales: físicas, inviolabilidad de domicilio, secreto de la correspondencia, y el de la propiedad privada; la libertad de pensamiento y de asociación; libertad de trabajo que implique despidos abusivos por razones no laborales.

B. 
Evitar la corrupción la demora o el abuso en los casos de arbitrariedad o negligencia por parte de las autoridades policiales, políticas o administrativas vinculados exclusivamente a la protección de los derechos individuales referidos anteriormente.

C. 
Ejercer labores de defensa de los ciudadanos por actos consumados de violaciones de derechos fundamentales de la persona humana; con excepción de los casos de terrorismo y narcotráfico u otras análogas, cuya cobertura asistencial corren a cargo de otras ONGs.

D. 
Hacer extensiva su acción de fiscalización y control de los derechos fundamentales de la persona humana en las demás zonas o departamentos fuera de Lima, donde existan Colegiaciones de Abogados Profesionales, con las coordinaciones a establecerse.

3.
OBJETIVO DE IMAGEN

A. 
Proyectar la dimensión de la ONG ALA "SIN COMPONENDA" -DIVCODEC - como ente Fiscalizador y contralor de los derechos fundamentales de la persona humana para el reconocimiento de la ciudadanía nacional y la comunidad internacional.

B. 
Constituirse en un "Poder Legal" que equilibre despropósitos e intimidaciones o excesos que cometan algunas autoridades con el derecho individual del ciudadano común desprotegido, sencillo y humilde.

C. 
Los frutos de su eficacia reflejarán la imagen propia de la ONG como una Institución diferente en Recursos Humanos, estructura y organización, con jerarquía en defensa del Estado de Derecho y de la Democracia.

D. 
Difundir, también la generación de puestos de trabajo interno y externo con el desarrollo y ejecución del proyecto.

E. 
Constituirse en una ONG Coordinadora en la clase de defensa de estos derechos individuales con Autoridades y Poderes Nacionales; así como con Entidades Internacionales.

F. 
Difundir masivamente la labor de Contralor y Asistencia Profesional y Social que realiza la DIVCODEC DE LA ONG ALA "SIN COMPONENDA".

G. 
Creación de la línea telefónica  " ONG SIN COMPONENDA" de asistencia y defensa inmediata al ciudadano anónimo


4. OBJETIVO SOCIAL
A. 
Al ser nuestra realidad social conocida en sus estratos C, D y E por no disponer de mayores recursos para atender sus necesidades básicas, con mayor razón sus derechos humanos específicos señalados en nuestro proyecto, vemos que tanto el aparato judicial como el espíritu de justicia se ven involucrados, enfrentando así una realidad de escasos recursos económicos por parte de la ciudadanía, que no les permite atender estas necesidades, quedando descubiertas y carentes de  atención por parte de alguna institución no gubernamental.

B. 
Este es el espacio que nuestra ONG SIN COMPONENDA pretende cubrir, luego de haberse identificado las debilidades existentes en cuanto a garantías, protección y control al ciudadano anónimo víctima de los abusos detallados en este proyecto.    



VI. MEDIOS PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS
1. LABORES DE CONTROL INMEDIATO
Compete a la ONG organizar, condicionar y ejecutar con visión de poder, mando y jerarquía, los mecanismos de proyección social vinculados a las libertades individuales y al respeto de la dignidad de las personas.

Con la creación del DIVCODEC no se necesita pedir permiso para colocar un defensor supervisor en las delegaciones policiales, para aquellos casos delimitados en este proyecto; sino más bien reconocida la fuerza legal e importancia nacional e internacional de sus funciones fiscalizadoras, es LA EXIGENCIA REAL PRACTICA Y LA MORAL  quien impone la función de servicio social a la ONG para que destine a un Abogado Fiscalizador, previa queja o denuncia de un ciudadano agraviado o a través de algún familiar de éste.

2.
LABORES DE DEFENSA 

Las labores de defensa propiamente dicha se inician como consecuencia de la verificación o inspección de una denuncia o queja, sobre la violación de un derecho individual a algún ciudadano común.

Las labores de defensa pueden ser de asistencia inmediata y eventual o de asistencia inmediata y defensa permanente hasta la conclusión de casos judiciales seguidos en etapas previas de investigación policial o fiscal.

3.
LABOR IMPULSORA DE ACCIONES JUDICIALES
A. 
El DIVCODEC DE LA ONG ALA "SIN COMPONENDA" está facultado a 

iniciar acciones judiciales en todos los casos de reparaciones o indemnizaciones por errores judiciales en los procesos penales y los de daños y perjuicios, si los hubiere, en los procesos civiles.

B. 
Iniciar acciones judiciales penales contra las autoridades que realicen detenciones arbitrarias.

C. 
Iniciar Acciones de Garantía como: Habeas Corpus, Acción de Amparo, Habeas Data y Acción de Cumplimiento contra cualquier autoridad o funcionario que vulnere o amenace los derechos constitucionales enmarcados en este perfil.

D. 
El DIVCODEC DE LA ONG ALA "SIN COMPONENDA" usará sus propios mecanismos de fiscalización, control y asistencia, mediante el uso de cartillas, reglamento y manual de funciones.

E. 
Mediante los convenios técnicos y ayudas económicas internacionales.

F. 
Mediante la elaboración de su revista relacionada a los asuntos tratados en este perfil.

G. 
Con las realizaciones de eventos nacionales e internacionales con presencia de personajes del mundo vinculados a la defensa de los Derechos Humanos y de los Estados Democráticos.

H. 
Con los demás medios indispensables, adaptables o modificables en el tiempo, condiciones y circunstancias que la historia nos demande.

I. 
Con la coordinación directa con los demás funcionarios, autoridades o representantes de los diferentes Poderes del Estado.

J. 
Mediante el uso de su propia Red de informática para ejercer el control y fiscalización de las labores mencionadas.


VII. ESTRUCTURA DE ORGANIZACION
El DIVCODEC de la ONG funcionaría con la organización jerárquica siguiente:

1. 
El Vicepresidente de la ONG ALA "SIN COMPONENDA"  es la Autoridad encargada y asignada como representante  de esta entidad DIVCODEC con manejo autónomo.

2. 
El Directivo Ejecutivo de la ONG  ALA "SIN COMPONENDA"  es el encargado de cumplir eficazmente con la organización, implementación y ejecución del DIVCODEC.

3. 
La Secretaría General de la ONG ALA "SIN COMPONENDA" será la encargada de las labores administrativas y otras designadas para el DIVCODEC.

4. 
Area de Comunicación, Informática.

5. 
Area de Presupuesto
6. 
Pool de Abogados:

a. 
Area de asistencia y control inmediato.

b. 
Area de Defensa.

c. 
Area Impulsora de Acciones Judiciales.


VIII.INVERSION, DONACION O FINANCIAMIENTO
Para el desarrollo y ejecución del proyecto se requiere de la inversión siguiente:

A.
INVERSION EN ACTIVOS
Cinco computadoras completas

US$
4,000

Una central telefónica



  800

Dos automóviles para patrullaje
    14,000


 
UNA CAMIONETA usada 4X4 (ASISTENCIAL)  10,000


Mobiliarios





5,000

OTROS






1,000

------------
TOTAL





US$ 34,800


    

B.
CAPITAL DE TRABAJO 

COSTOS DIRECTOS   ( ANUAL)

Materiales de trabajo y útiles

de oficina e imprenta.............
US$ 10,000

COSTOS INDIRECTOS (ANUAL)

Habilitación de ambiente 

o alquiler de local.

Mantenimiento, Energía, agua, 

teléfono y otros.................
US$  6,000

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Remuneraciones: (ANUAL)

Sueldos, áreas de organización 

(personal administrativo y Pool de 

Abogados).........................
US$ 40,000

     Publicidad.......................
US$ 20,000

Viáticos, refrigerios y transporte

de ronda y servicio...............
US$ 12,000

Asistencia Técnica Capct.y pagos a 

profesionales externos y otros....
US$  10,000

----------------------                                        

TOTAL INV.( A+ B ) US$.............US$ 132,800 

COMO CONTRAPARTE LA ONG APORTA LO SIGUIENTE:

Patrimonio de la ONG "ALA SIN COMPONENDA" :

a. 
Los Recursos Humanos y Know How (Intangibles).

b. 
Aportes, contribuciones y donaciones que reciba de sus asociados, o de sus miembros honorarios o de otras fuentes

c. 
La renta de sus bienes o fondos propios generados por los medios señalados en sus estatutos.

d. 
Las remuneraciones u honorarios que obtengan por sus servicios indicados en los objetivos y medios de sus estatutos.

e. 
Los mobiliarios, equipos y oficina (sede provisional - Cercado de Lima).

f. 
Los fondos de garantía que aporten las entidades internacionales para respaldar a esta ONG en la supervisión del destino de sus inversiones u donaciones o cualquier clase de aporte; inclusive, la supervisión de los programas de ayuda social o asistenciales contra la pobreza, garantizándose así el buen uso o destino del dinero que se aporta.


IX. BENEFICIARIOS Y EFECTOS DEL PROYECTO
1. 
Los beneficiarios directos del proyecto es la ONG ACCION DE LUCHA ANTICORRUPCION "SIN COMPONENDA" como Institución sin fines de lucro CON LA RESPONSABILIDAD DE REALIZAR UNA LABOR EMINENTEMENTE SOCIAL sin búsqueda de reconocimientos o méritos personales sino institucionales - en lo que se refiere a lucha por el respeto y la libertad individual-.

2. 
Los beneficiarios indirectos con la asistencia y ayuda 

profesional serían los ciudadanos comunes no solo de la capital sino también del país, en la medida que la ayuda social se extienda paulatinamente.

3. 
El proyecto como efecto social generará puestos de trabajo permanentes y también eventuales, asimilando servicios forenses asistenciales venidos de estudiantes y bachilleres que debidamente seleccionados puedan alcanzar una participación anual de cuatro cientos estudiantes de derecho en la identidad de servicio y ayuda social con principio, valores y amor al prójimo.

4. 
Consolidan a una Institución como la ONG de Acción de Lucha Anticorrupción "SIN COMPONENDA" que garantice con su labor y eficacia el equilibrio de fuerza entre un poder o autoridades de un aparato estatal que podría cometer excesos contra la ciudadanía impotente que no cuenta con mecanismos reales, eficaces y prácticos de defensa.

5. 
La ONG ACCION DE LUCHA ANTICORRUPCION "SIN COMPONENDA" tendría en esta clase de servicio una singularidad especial en defensa de los derechos humanos del ciudadano anónimo inclusive a nivel Latinoamericano.

6. Como efecto ecológico, el proyecto mantiene el respeto y cuidado del medio ambiente, por cuanto no tiene ninguna implicancia negativa en él, al tratarse de un proyecto asistencial social donde destacan los servicios desinteresados de sus recursos humanos en favor de los desprotegidos anónimos.  

